
CIUDAD DE MÉXICO 
<":AMI rl'lt DE 1.A TH,'\ N�ir-OnMl'ICIÓM 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a ·¡ 9 de marzo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP /0143/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 5 (CINCO) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL. EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

/'"'J , � .- 4- A 'L> '- ['Le-e, b, ef' t 1 ·, 

:2v/oa1z< 
UJY3 -T.A-. 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 

� 
nr t, ... fU:'illAl:IO�m; 
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Página 1113 DPCMA 0108-2025 
Céille Canario r::/N, l.:sq. C;;1lle 10, Col. Tolteca, 
/.\lcalcHa Í\lvaro Obreqó.i, CY. 0·1150, Cludad de México. 
Torófono 55 5276 (3700 EXT. 7501 

l. El 24 de enero de 2025, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó' en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, 
la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 24 ele enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0208/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la1 siguiente descripción: 

J • 
·----��-: 

•• , 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el. 
presente para los fines a que haya lugar. - . 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Pamela Alejandra Hernández Guerrero Directora 
del Plantel Club cÍe Leones , ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se les asignó 
los números DPCMA 108-2025,SUAC 2201253048180 y 2303121857956, donde solicita la valoración de 
árboles ue se localizan en 

conocimiento lo siguiente:. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Sollclía apoyo para la. poda de rafa de árboles en el palio de la escuela, -- 

0208.12025 DICTAMEN NO. 

UBICACION 
Predio Público 

10:15 

DPCMA• 108/2D25 
SUAC· 2201253048rno y 
2303121857956 

HORA: 24 de enero de 2025 

Directora deí Plar,tel Pamela FOLIO: 
Alojanára Hernández 
Guerrero 

Eliminado el dornicilio 

■ ,. 
FECHA: 

SOLIC:IT ANTE: 

ANTECEDENTES I· 

DlRECC[ON 

REFERENCtA 

� 
l�AÑOS 

IH. l,"- fl!NUACIÚ,'I: nr 
Tl:1'.'nt'l-!'1"11'1.AN 

Presenta bro:.es epicérrnlcos, 
muñones, desmoches, labios l 
comparfü'nen:ados, chupones y i 
nivel de muérdago nivel 2: de 
genero CJe(Jocolea sp. Se 
recornlenda er. maneje, de pe-da 
conforme al numeral 6.4.2, ·1.1. 
UMPZA DE COPA 

Presenta brotes 0p1ccrrnicos, 
muñones, desmoches, l<1bk1s 
compartlrnentados, chupones y 
nrvel de muéniago r1iw:>t 2 de 
genero Cledxo,'oél sp. Se 
recomienda el manejo de pece 
conforme al numeral .S.4.2.1.1. 
LIMPIEZ.A, DE COPA 
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DICTAMEN T'ÉCN!CO DE ARBOLADO 
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Con base en los articu!os ?!$ numeral V de la Ley Orgánica dé ras Alcaldi�s; Articulas 106, 1CG, 110, 111 y 112 de la Ley .A.mbiental de l-3 
Ciudad de M<áxico y 

I 
emás relativos ce la Norma Ambiental para. e! Distrito Federal NADí'-0D1-RNAT-2015, se emite el sigulenie: · 

1 

DPCMA 0108-2025 
C,,lic,i Canario Sí_N, 1::sc. Calle ·1_0,_�ol ·1.·01t':cc1, ,, .. AICcJldia 1-\ivaro Olxegqn, C.P. 01 1 ,)0, G1udr.K1 de Mc.X!CO. 
Teléfono 55 5276 6701) EXT. 750·1 . , 



JÍ�k, CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

.. ffEFERENCIA 

Dlrectora dol Plantel Pamela FOLIO: 
Alejandrn Hemández 
Guerrero 
2•� do enero do 2025 HORA: 

Eliminado el do micilio 

DPCMA- f0812025 
SUAC· 2201263048180 y 
23D3·12185795G 

10:15 

UBICACI N. 
Prod[o Públlco 

DICTAMEN NO. 0208.12025 

1-\NTECEOENTES scueta, 

Con base en los artículos 75 numeral V de la ley Organlca do las 1-\ICT1lcllas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad do Méxicó y demás relativos do la Norma Amlllenlal para l11 Distrito Federa) NADF-001-RNAT-2015, se emite el síguienlo: 

Presenta brotes eplcórrnlcos, 
muñones •. desmoches, lablos . 
compartlmentados, chupones y 
nivel de muórdago nlvel 2 d,� 
genero C!Rclocofeu sp. Se 
recornienoá el manojo de pcda 
coníorme al nllm.eral 6A.2. 1 .1. 
LIMPIEZA DE COPA 

Presenta brotes eplcórmicos, 
muñones, desmeches, labios 
comparñrnentaoos, chuponas y • 
nivel de muérdago n[vel 2 de 
geneto. Cladocolea sp. Se 
recornlenda el manejo da poda 
conformo al numera] e.-1.:u.1. 
LIMPl!:ZA DE COPA 

Presenta brotes op¡córrnlcos, 
muñones, desmoches. labios 
compartimentados, chupones y 
nlveí do muórdago nivel 2 de 

.gono10 C/odocótea sp. Se 
recomienda el manejo de poda 
conforme al numeral GA.2.1.1. 
LIMPIEZA DE COPA 
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DPCMA 0:t.08-2025 
Cnlle Canario Sii'J, l:.':�;q Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F'. CJ"!1:i0, Ciudad ele í';iéxicci 
TelP.fono: !S5 5T!6 6700 EXí 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/\1. DE L/1 Tf(.MlSFCHIM1\CIÓI\! 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE.: 

FECHA: 
DIRECCION 

REF.ERENCIA 
ANTECEDENTES 

Directcra del Pl.int□I Parneta FOLIO: 
Alej;indr.a Hernández 
GL1errero 
2.4 e.le enero de 2025 

Eliminado el domicilio 

DPCMA-10812025 
SUAC-2201253048160 y 
2303121857956 

. . . . . 

l UBICACION. 
Predio Público 

i 

DICTAMEN NO. 0208/2025 

Con base en los arüculos 75 oumeral V ce la Ley Orgánica ele las Alcaldías: Articules 106. 109, 110, 1 lí. )' 112 de la Ley Ambiental de la. 
Ciudad <le México y demas relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrilo Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite f.;! siguiente: 

g Muerto en pie, sir, rronda. Se a: recomiem!a el manejo de 
[5 derribo conforma al numeral 
a 7.4.1.1. Muertos en pie 

g. 
(/) 
::, 

(!) (lJ -� ll) :z; 'o. 'E e e: 

� 
ti) 

Cl '-' 6 > 6 28 3 a. o "' a t:: n> 
Cl ·< _[; :::, o � e: 

fil ... 
1.1.. 

Concluslonas 

Eurruna do el don-uctuo 

Eliminad o el domicilio 

Primero. Se roallzé un recornco dentro de fa 

, Alcaldla Alvaro Obregón. se yor_guen cinco árboles de VMí�s especies comúrunente ccnoclcos corno. 
Fresno (Fra�lnus sp,), )' Pino (Plnus sp.) dadas las carucrenstlcas flsicr,$ )' saniíarias, que r,9 encuentran por In pr..,.sericia de infestncéón 
d(l IT\ue;dago do especie C!adcco/r,;r, SP; requieren el manejo di) paca conforma 6"1.2:1.1. LIMPIEZA DE COPA. - "La limpieie de coca so 
llmilar:i a la remooón de ramas muertas, docllnante�. p:.igaó�s. ¡¡glomer'J.das. dribllrnente untdas ¡· do bajo vigor, Mcmós de liberar ramas 
que presenten plantas parásitas, eplfrtas \' ctras pianl¡,s íl}enos al /Jrbol. As! mismo. se, deberán retirar objetos o rnaíertales que cslén 
cctocsdos sobre el árbol, tales como alambres, cables. ckwos. anuncios, reñectores y otros ajencs al árbol'', 
Sogunda. Dentro aet mismo recorrido se yergl.'e un árbcl ccrnúnmenta c□noc,:10 corno Fresno (Froxinus sp.), cada las caracrertstlcas 
faic..G y sanitarias requiere manejo do doniba conforme ni numeral 7.4.1.1. 'Mue,10s en pie", 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lníorrnación vertida a este di�amen esta rectactada a mi l�al saber y entender. 1• l% v¡ilida 
mientras se mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los orb��s 1• conformo al ilr1iculo 40 de la: Llly Arnb,�nli!I de la Ciuclad de 
lv\é,:ico. 

Blol, Flavla Violeta López Aguílar 
Número de Acreditación SEDEMA 414 

SiitaS,J!¡!:Cm H lf'::1rc:mn 
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nr. l.,\ ;UNllo\í:10."l 111: 
. TENOCl·l'l'l'l'J.AN 

01v202s D P CM/\ 
CélllE! Canario Sil'-.!, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
AlcrJldia Álvaro Obregón, C.í-'. 0·1 ·t 50, Ciu(Jad de rv1éxico. 
Teléfono 55 527G G700 EXT. 750'1 
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: .,: CIUDAD DE MÉXICO ;!¡ •!<i�, CAPIT"L 01: \.A ºfRAl"15r:OHM/\CIÓl'J 

ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Dlrec:ora del Plantel Pamela FOLIO: 
Alejandra Hernández 
Guerrero 
24 de enero de 2D25 HORA: 

Eliminad o el domicilio 

. . 

DPCMA, 108/2025 
SUAC- 2201:253049180 y 
2303121857956 
10:15 

a, 

UBICACION 
Prcdlo Público 

DfCTAMEN. NO. 020812025 

Con base en los artfoJ!os 75 numeral V da la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109. 110, 111 y 112 do la L�y Ambientar de la 
Ciudc1d de México y demás relativos óe la Norma Ambienta I para e·I Distrito Federal NAOF-001,RNAT-20 í 5, se eml:e el slquiente: 

ea 

DPCMA 0108-202S 
Calle Canario SiN, Fsq. Calle 10, Col. Tolteca, . 
f\lcaldia Aivaro Obre�◊n, C.P. 01150, Ciuclad de Mexlco. 
Teléfono ss S27G 6700 EXT 750'1 �� 

�os 
11!. l.o\ fU.'illAC:IÚN IH. 
1'ENO<..:I t'J'll'LAN 

·Pé1gina 6 l 13 



CIUDAD DE MÉXICO 
c�\PI TA[" oc L/1 THAI ,�1�onM/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUClrnNH:: 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

REFERENCIA 
ANTECEDENTí:.S 

Directora del Plantel Parnela fOLIO; 
J\lejandra Hernández 
Guerrero 
21 d d 2025 HORA 

Eliminad o el domicilio 

DPCMA-10612025 
SUi1C• 2201253048180 y 
2303121(157956 
O 5 

escuela, 

UBICACI N 
Prodlo Públlco 

'"füé:TAMEN MO. '.'fül\8/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de ías Atcaldlas: Arttculos 106, 109, 110, 111 y '112 de 1u Ley Ambiental de la 
Cil1dad de Mexieoo y de1mb rel-0tivos de la Norma Ambiental pma el Dlstrlto Federnl NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DPCMA 0108-2025 
Cc1lle Can,,11·1<) SiN, l::�;c¡ Call<� 10, Col. Toltec.'l, 
Alcaídia Í\lvaro Obre jón, C. F'. O t ·1i50, Ciudad de México. 
Tetefono: !:i5 527G evoo EXT. 750'1 

Pcígina 7113 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICíTANTE: 

FECHA: 
DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECED.ENTES 

Dfrectora del Plantel Pamela FOLIO; 
Alejandra Her.nández 
Guerrero 
24 de enero de 2025 HORA: 

Efirnin a do el dornicilio 

1 . . .. . . . . 

DPCI.ÍA-10812025 
SUAC· 2201253048160 y 
230312185i956 
10:15 

a escuela, 

U81CACION 
Predio Público 

OICT AMEN NO. 1 0208/2025' 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Atcaldlas: Articulos 1.06, 109, 110, 111 y 112 de. la Ley t,rnbiental de la 
Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para e.l Distrito Fed•eraf NADF-001-RNAT •2015, se emite el siguiente.: 

#VIO --mos: wmw ., 
DPCMA OlÓ8-2025 

r¡¡¡",fl� 
�� 

IIY.1.1\ iUNllAl':11�� 111'. 
l'l,NOCl-l1'11'L,\N 

i Ei:wll 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
f\lcalcJia Alvaro Obrngón, CY. 0·1 ·1so, Ciudad de Mex1co. 
Tr;léfono 55 5276 6700 EXT. 7501 

Pc1gin21 8113 



CIUDAD DE MÉXICO 
C:!,PIT/\l.DE L�'I TH/\MSFORMt,CH)N 

ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITMffE: 

FECHA: 
DIRECClON 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Directora del Plantel Pamela FOLIO: 
Alejan�! ra Hernándaz 
Guerrero 
24 de enero de 2025 HORA, 

Efiminadc el do micilic 

1 1 

-DPCMA-10812025 
SUAC- 2201253048180 y 
23031218579!::--0 
10:15 

Ja escuela, 

UBICACION 
Predio Público 

mcTAMEN NO, 0208/2025 

Con base en los a11culos 75 numeral V de la Ley Orgánic.a de tas i-'llcalclias; Arílcuíos 106, 10-9, 110, 1·11 y 112 de In L�y J\mbiental de la 
Ctudad do ;México y domas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito :Federal NAOF-001-RNAT-2015, $O amllo ar siguiente: 

DPCMA 0108-2025 
Céllle Canario SIN; Esq. Calle 10, Col. Tolteca; 
Alcalclia /.\!varo Obreqón, C.r' 0·1 ·150_ Ciudad de f\/léxico. 
Teléfc,110: 5!3 5276 6700 EXT 750'1 

Págína91 
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��� ���',· CIUDAD DE MÉXICO 
r.r.J\'ir.1 :?f--(�� Cl,í'I IAl. DE LA ·rnANSPOnt,\t'l.CIÓN 
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_. ÁLVAnQ 
1 A�o �.������- #� .4 ......... 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓNDEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCtA 

Directora del Plantel Pamela · FOLlO: 
Alejándra Hci,rnánclw 
Guerrero 
24 de en-ero de 2025 

Eurrunado el dorructlto 

DPCMA-.; 0812025 
SUAC- 220n53048180 ,• 
2303121857956 

VBICACI N 
Prodlo Público 

OfCTAMEN NO. 0208/2025 

ANTECEDENTES Sollclta apoyo para la. poda de ralz. de árboles en el patio de la escueía, - 

Con base- en los. arttcufos 75 numeral V de la Ley Organlca. de las Atcaldlas: Artimrlos 106, 109, 110. 111 y 1t2 de la Ley Arnbiental de la 
Ciudad de México y demás relativos da la Norma An.bi\�ntal para el D.istrl!o Federal NADF-001-RNAT-2015, �e emite eJ sigvient,:;-: 

D P C M A O 1 O /8 - 2 O 2 5 
Calle Canario �3iN; [se¡. Calle ·10, Col. Tolteca, ... 
/�\lc,,1ldia Álvaro Obregón, C. P. 0·1 ·¡ 50, C1ucJad de IViex1co. 
Telétono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

Página 10113 
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CIUDAD DE MÉXICO :!t·;�[}' C,\f"llTALOI� l..J\ THMISfORMJ\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Directora del Plantel Pamela FOLIO: 
Ale/andrn Hernández 
Guerrero 
24 do enero de 2025 HORA: - 

Efirnina do el dornicilio 

DPCMA-106/2025 
SUAC- 2201253048160 y 
2303121857956 
10:15 

a escueta, - 

UBICACI N 
Predio Públlco 

DICTAMEN NO. 0208/2025 

Con base en los artlcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica de !as Alcaldlas: Arllculos 106, 109, 110, 1l1 y 112 de la Ley Amblental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Faderul NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgutento: 

t �=-·--"""""TIITDDIIR ""'"""""""--�--o""- ªP""c_M_A_O_ l_0 __ 
8 _ _ .. __ 2_0_2_5 P_á1111g- i ... 

n 
... a-1-i916 111111_2 :DW """""- 

Calle Canario SiN, l:C:sq Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lcalclia /.\!varo Obregón, C.P. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de IVléxico. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GEl�ERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 5 (CINCO) ÁRBOLES, (con metodo de limpeza de copa) y 
nombre comun: Fresno/Fraxinus uhdei (4) y Pino/Pinus s 1 Y DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Fresno/Fraxinus uhdei; 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C.ALEJ NDR MONTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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